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EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 
REALES DECRETOS. 

Las Córlcs han decretado, en uso de sus fa -
Kultades : No obstante lo dispuesto por las 
inismas en su decreto de 28 de noviembre de 
i836, se declara en su fuerza y vigor el arl. 
6,° de la ordenanza de 29 de junio de 1822, 
en cuanto por él se dispensa del servicio de 
la Milicia nacional á los concejales y alcaldes 
de barrio en propiedad durante su encargo 
Palacio de las Cortes 3 de julio de 1837 
Vicente Sancho, presidente.--José Feliú y 
Miralles, diputado secretario .--Cristóbal Pas
cual, diputado secretario. 

Las Cortes, después de haber ecsamíriado 
las tarifas de los defechos procesales y de 
tasación que se han de ecsijir por las ventas 
de bienes nacionales y otorgamiento de las 
escrituras, han decretado, en uso de suá fa-
ctdtades, lo siguiente : 

Art . i .0 Por la formación de los espedien
tes de subasta, incluso el remate, de las fin
cas correspondientes al crédito público, si
tuadas en las provincias de la monarquía, sa
tisfarán los compradores á los jaeces y escií-
banos y á la persona de quien estos se val
gan para pregonar las fincas, por todas sus 
jactuaciones y trabajo, las cantidades que se
ñala la siguiente tarifa : 

Por las fincas cuyo va
lor en el remate sea 
desdé 1000 á 2000 
rs.. . . . . 

De 2001 á Sooo 
De 5ooi á 10000 .. . 
De 10001 á 20000...... 
De 20001 á 35ooo 
De 35opi á600O0 
De 60001 a 100000 
De 100001 á iSoooo... 
De 15,oooi á Qpoooo... 
De 200001 á 5ooooo... 
De Soeooi á 1000000. 
P* loooppo anilla 

6 
12 
18 
27 
36 
45 
54 
66 
78 

68 102 
86 i3o 
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18 
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52 
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12 
24 
36 
54 
7a 
9° 

108 
22 l32 
24 i54 
24 194 
24 240 

i36 aoo 24 36o 

Art. ,2.° En la provincia de Madrid por 
la formación de los propios espedientes, in
cluso ¡también el acto del remate de las fin
cas que radiquen en su término, satisfarán los 
compradores un tercio mas de los derechos 
marcados en el artículo anterior, quese dis-̂  
tribuirá con la misma proporción. 

Art 3.° Por todos los derechos de la do
ble subasta que debe celebrarse en Madrid 
de las fincas cuya tasación esceda de ao,ooo 
reales, se satisfará por los compradores uuji 
mitad de los derechos señalados en la tarifa 
del art i.0 

Art . 4 o Por la tasación de edificios he
cha por arquitectos pagarán los comprado
res, y se distribuirá entre los que para ello 
sean nombrados de oficio, las cantidades que 
se fijan en la siguiente tarifa : 

Derechos de tasac.0^ 
En En las pro-

VALOR B E L B D i F i c i o . Madrid, vincias. 

De uno á veinte y cinco mil 
reales 9° 60 

De veinte y cinco mil á cin
cuenta m i l . . . 19,5 80 

De cincuenta mil á cien mil . a34 I 5 Q 
De cien mil á ciento cin

cuenta mil 328 a20 
De ciento cincuenta mil á 

doscientos mil 406 370 
De doscientos mil á tres

cientos m i l . . . 56o 370 
De trescientos rñu á seis

cientos mil io3o 680 
De seiscientos mil á un mi

llón ..•— i56o a 1040 
De un millón á un millón 

quinientos mil 2100 . 74o0 
De un millón quinientos mil 

á tres millones 375o a5oo 
De tres millones á seis mi

llones , 656p 4370 
De seis millones á nueve mi-

Hofies '., 844° 5620 
De nueve millones arriba../9370 625o' 

Art. 5.° Los agrimensores aprobados por 
las academias, por las tasaciones que hicrefen 
de las fiqcas perleiiecienles al crépito público, 



cobrarán : en Madrid por una liora dé traba 
)Q 25 rs. J y si ocuparen rnfiŝ  por cada hora 
5 rs. : en las demás provincias por una hora 
de trabajo ao rs.; y si ocuparen mas, por cada 
hora 4 rs-

Art 6.° Los peritos de labranza, que á 
falta de agrimensores aprobados, se nombren 
para tasar las espresadas fincas, cobrarán á 
razón de 8 rs por cada medio dia que ocupen. 

Ar t 7.0 Por estender las escrituras, inclu
so el original, que debe quedar protocolizado, 
percibirán io rs. el juez y 20 el escribano; 
pero si escediesen de 10 las fincas que se in
cluyan en una esciitura, cobrarán ademas un 
real el juez y dos el escribano por cada finca 
que esceda del espresado número. Cuando 
el valor de la finca ó fincas que se incluyan 
en una escritura no escediere de 10,000 rs , 
se cobrará solo una mitad de los derechos 
marcados en este artículo. 

Art . 8 ° Si en una sola persona se hubie
sen rematado varias fincas que tengan una 
misma procedencia, podrán comprenderse to 
da5 en una misma escritura, si el rematante 
lo ecsigiese asi. 

Ar t . 9.0 A ningún comprador se podrá 
obligar á que tome posesión judicial de las 
fincas compradas, bastando para que surta 
los efectos de tal, cualquiera requirimiento 
que se haga á los colonos ó llevadores de las 
fincad compradas, á fin de que . reconozcan 
por dueño al comprador Palacio de las Cor
tes 11 de julio de 1 SSy —Vicente Sancho, pre
sidente —Mauricio Carlos de Onís, diputado 
secretario.—José Feliú y Miralles, diputado 
secretario. 

M1K1STER10 DE L A GOBERNACION D E L A PENINSULA. 

Desde el momento en que S. M . la Rei
na Gobernadora tuvo á bien encargarme el 
ministerio de la Gobernación de la Pen ín 
sula, sentí la necesidad de dar á conocer á 
V . S. los principios políticos que profeso, y 
las reglas que me propongo seguir en mi ad
ministración. Ninguna ocasión mas propia 
podia ofrecérseme que la de comunicar á 
V . S. la nueva ley electoral: mas como no 
esté en mi arbitrio abreviar el corto plazo 
que ha de mediar hasta que llegue a pu
blicarse, me decido á no diferir por mas tiem
po aquella manifestación, anticipando los 
prevenciones qü'e be juzgado oportunas, pa
ra q u e á ellas ajuste V . S. su conducta Í U -
runte las próesimas elecciones. 

La Constitución que acabamos de jurar: 

(2) 
esa ley fundamental que consagra la l i be r 
tad del pensamiento, la seguridad individual 
la igualdad posible én t re los hombres, en 
el estado actual de nuestra civilización: esa 
ley en que se reconocen tantos derechos 
al pueblo, y se conservan las prerogativas 
útiles del trono: en que se establecen só l i 
damente la independencia y equilibrio de 
los poderes; esa ley de origen tan respetable 
y puro, es la bandera de unión, el signo de 
amistad de todo buen español. En torno de 
t i la no hay mas que hermanos: y lejos de 
ella se marca la única línea divisoria: la de 
la lealtad y de la rebelión. Hacer que se 
observe y se cumpla, no solo en su letra, 
sino en su espíritu y tendencia; dar á cono
cer sus ventajas, producto de la esperiencia 
y del progreso que en pocos años ha hecho 
la ciencia de gobernar; esplicar sin ofender, 
la distancia que media entre lo que ecsiste 
y lo que fue; vivir y mandar en el año 37; 
tal es, en compendio, la obligación de V . S. 
acerca del particular. 

Pero si bien manifiesto que por necesi-r 
dad la nueva ley es un centro, un punto 
de reuniun, no por eso aconsejo á V . S. 
contemplaciones ni halagos, siempre escu-
sados por parte de la autoridad. El gobierno 
no debe adoptar por sistema ni lenidad ni 
dureza: solo puede mandar, que prescin
diendo de toda circunstancia ó pasión obren 
sus delegados co/¿ justicia. La justicia sos
tiene los tronos y es la primera necesidad 
de los pueblos; la justicia es la activa y efi
caz persecución y castigo del malo y la re
compensa debida al bueno. V . S. no cono
cerá partidos; distinguirá solo entre las ac
ciones de sus administrados. 

La simple pero ardiente aplicación de es
tos principios, que son de todas épocas y 
situaciones, llevará á V . S. á vigilar dia y 
iioche la conducta de los que se hubiesen 
mostrado ó en adelante se mostraren enemi
gos de la libertad; á desplegar la mayor y 
mas severa energía para reprimir su osadía 
é impedir sus maquinaciones, á emplear su 
esmerado celo para facilitar ausilios, reunir 
recursos y preparar en esa pro vincia el con
tingente de elementos necesarios para con
cluir á toda costa la guerra fratricida que 
encendiera, y que alimenta el crimen guiado 
por la ambición. 



(3) 
Pera no basta acatar, hacer cum^ljr.jla. 

mieva ley fundamental y defender , ^ ^ 1 ^ 
á palmo el terreno en donde ha de eje^p,^! 
su imperio. A V . S. corresponde cooperar, 
aunque en parte indirectamente, al logro de 
otro fin no menos digno. ISo puede ocultarse 
á su penetración que de poco ó nada servi
rla una Constitución sin las leyes oigauicas 
que, en armonía con ella, compongan un 
todo perfe* t<»,.un sistema completo y unifor
me de gobievno. A esta obra del patriolisino 
y del saber están llaiuados los represent m-
tes del puublo español en laprócs ima legis-
Ijatura; y de aqui la inmensa, la incalculable 
importancia .de que su elección sea lo ma^ 
aceitada posible. 

A l efecto p o d r á V . S. dirigir su voz á 
sus administrados, ilustrando su razón en 
el uso del precio.-ísimo derecho de elegir. JNo 
olviden que no se trata solo del ejercicio de 
un derecho, sino del cumplimiento de una 
obligación; y que la honradez,,la ciencia y 
una adhesión decidida á las instituciones v i 
gentes son-ca lidades que indispensablemen
te debe reunir el elegido. Quien no adopte 
en lo íntimo de su corazón la Constitución 
de 1837; quien no se halle dispuesto á de
fenderla, j á. aplicar los principios que en-
cierr.a á los actos legislativos futuros, que 
no.abuse deja coníiaijzn y buena fe de sus 
conciudadanos. El Gobierno no apiobaria 
jaijias que V, S. llevado de un celo escesivo, 
se propasase á designar o á favorecer nom
bres o matices de la opinión liberal, pero 
sí aplaudirá que á la luz del dia, con no
ble franqueza j y solo por medio de la per
suasión y de la veidacl destruya V. S. las 
intrigas, é inutilice los esfuerzos de los ene
migos del actual orden de cosas. Ilustrar-, 
hasta tanto se estiende, y á esto se limita, 
cst̂ t parte tan digna y grata de la adminis
tración. 

Otros deberes quedan á V S. por llenar 
como investido de un poder delegado, ó co
mo ejecutor de la ley. 

Bajo la respoustdjilidad de V . S. está la 
completa libertad, la absoluta independen
cia de los electores A V . S. corresponde, no 
solo respetarlas, sino protegerlas, garantirlas 
y asegurar su acción. A este fin hará V . S. 
que se observen puntualmente todas las dis
posiciones legales; que se verifiquen con es

crupulosa pureza las operaciones electora
les; que reine en las juntas el orden y el 
conveniente decoro; y per.ieguirá V . S. con 
mano vigorosa todo impulso ilegal que quie
ra darse a la elección, en cualquier sentido 
que sea, por manejos, fraudes, amaños ó 
coacción» 

Obrando V S., y sus dignos compañeros, 
con tal esmero, con el tino y prudencia 
idtbida, iá elección general dará necesaria
mente por resultado ta verdadera espresion 
nacionab una voluntad sabia, moral, fuerte, 
capa?; de asegurar á la patria un porvenir 
venturoso. De orden de S. M . lo digo á 

jV. S. para su inteligencia y puntual cum
plimiento. Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid 15 de ju l io de 1837.—Acuña.—Sr . 

!gete político de.... 

Gobierno político de Pontevedra. 

Por aviso que tuvo á las doce del dia 19 del 
actual el capitán dé la compañía de naciona
les de,Aneen, de que por aquella parroquia 
cruzaban 4 ladrones facciosos, reunió los be-, 
nemeiitts individuos de ella, y por resultado 
de iina activa y penosa persecion consiguieron 
la captura de uno de ellos con una muía que 
conducía en las alforjas un taladro, una sier
ra fina, y una palanqueta: instrumentos pro
pios de su innoble profesión y de la causa 
que defienden. Ocultándose los tres restan
tes foragidos en la espesura de un bosque de 
la parroquia de Insua, y alarmados los nacio
nales y vecinos honrados de ella y de las de 
Barvudo y Calvos, aprendieron otro, resultan
do llamarse el primero José Benito Sobral, de 
Si Martin de Salcedo, y el segundo Tomas 
Represas, del distrito del Porrino. Y no pu -
diendo sepultarse en el silencio este nuevo tes
timonio de la fidelidad y honradez de aque-, 
líos beneméritos, tanto mas plausible cuanto 
mayor es su amor á la conservación de la paz 
de sus hogares, he dispuesto hacerlo público 
para cumplimiento de su satisfacción y la de, 
sus dignos compañeros de armas, que me l i 
sonjeo sabrán» imitar tan bello ejemplo 
iguales y mas críticas circunstancias en que la 
patria y su mismo bienestar los necesite. Pon
tevedra 22 de julio de 1807 ~P. A. D . G. P . -
l i l Intendente, J^itoriano de Esain. 

Pontevedra i i de julio. Entre los pueblos 
de esta proviucia que han riianifestado un en 



lusiasino digno ele imitación por la promul 
gacioti de la nueva ley fundamental de !a¡ Mo
narquía, han sido los del ayunlaimeulo de 
Tomitio. , u<[ait oboJ 

El dia 8 del actual, anterior al de verificar 
en aquel distrito este solemne acto, empe¿ó 
á celebrarse desde el medio dia con fuegos ar
tificiales, descargas por la Milicia nacional y 
repique general de campanas en sus quince 
parroquias por espacio de una liora, el cugl 
fue repetido tres veces en aquel dia; porción 
de gaitas, hogueras y sorprendente'ilumina
ción tuvieron ocupado aquel vecindario has
ta la una de la mañana, en cuyo tiempo no 
cesaron las aclamaciones, alegría y regocijo 
general. > . . 

A las nueve dio principio Ist función, á la 
que asistieron el Gohernador del fuerte de 
Goyan, eclesiásticos del distrito, carabineros 
de Hacienda y otras personas: á las cuatro de 
Ja tarde salieron de la casa consistorial llevan
do el presidente del ayuntamiento y gober
nador los retratos de nuestra inocente Sobe
rana y su augusta Madre hasta el campo dé S 
Benito, sitio destinado para la función, La 
promulgación y su ceremonial duró hasta las 
seis y media. El ayuntamiento dio una comi
da a una numerosa concurrencia, y la que acu
dió al estruendo de las descargas, atractivo 
de las músicas y vistosos fuegos, de los pue-
blos vecinos fué numerosa; quedando todos 
bien satisfechos de los medios que procuran 
aquellas autoridades para festejar dia tan gran
de y memorable. 

De muchos otros pueblos de la provincia 
tenemos noticias no menos lisonjeras, y si las 
facultades, elementos y categoría han corres
pondido a las demostraciones délos pueblos 
de Torniño,habremosdado pruehasindudables 
de que ninguna otra provincia de España 
aventaja á la de Pontevedra en entusiasmo y 
amor á los sagrados objetos de £sabe¿ y L i 
bertad. 

A L C A N C E D E L CORREO D E H O Y . 
falencia 18 de julio. Según tenemos anun 

ciado, el domingo entraron los heridos y pri-
sioneros; de la acción de Chivq. Entre los pri
meros venían también los del enemigo y to
dos han encontrado alivio y atenciones digr 
ñas de la filantropía de los valencianos. 

Madrid 22 de Julio. 
' w . E I general engefe del ejército del qen-

tro desde Chulilla, manifiesta el 17 del ac
tual que habia llegado á aquel pueblo 
pasando por el de Sot de Cuera, no ha-
l^eudole sido posible hacer mayor jornada 

fe, r -
por el mal camino. Que la facción espedí-
í'iHH.Ib'a con él pretendiente salió el dia an -
¡t'IWQe Sot de Chera, y fue a' Ghelva: la 
de Cabrera y Forcadell a Calles y Dome
ño, ocupando el 17 los mismos punlós; pe
ro que á la aprocsirnacion de nuestras t ro 
pas se habian reunido en 'Domeño."Anat le 
qué al dia stgüieiite continuabrá'él tiiovimien^ 
l o : que los enemigos hablaban dé ir báé ia 
Can t ív i ep : qué la pérdida de éste hsi sido 
muebo mayor qüé ! la que habia anunciado 
en su parte; y por ü i t ímo que entre los 
beridos facciosos se cuenta el titulado m i -
nisto de hacienda Erro, y también Cabrera, 
.aunque de la relación' que le han beého i n 
fiere que solo á éste se le ha renovado la he
rida anterior. 
~»~E1 general en gefe del ejército espedicio-
nario, conde de Luchana, desde Vil lar á 
Domingo García dice el 19 del actual que 
ha sabido que el 16 llegó á Requena el ge
neral en gtí'e del ejército del centro con las 
tropas de su inmediato mando, y que el 
enemigo perseguido se re t i ró por Sot de 
d ie ra hacia Cantavít ja; y con estos datos 
y d fin de dirigirse con rapidez sobre el 
punto que convenga, ha suspendido la mar
cha de aquel dia, pernoctando con algunas 
fuerzas en donde fecha su escrito, y que
dando las restantes inclusas las de Buerens 
en los pueblos inmediatos dentro del radio 
de 6 leguas. Que ha mandado d Cuenca 
para adquirir noticias y según las que re
ciba emprenderá su movimiento sobre Te
ruel ó Molina, según convenga. 

~v%Hemos visto cartas de Valencia fecha 
del 18, en las que se asegura habia entra
do en la mañana del mismo dia en el Grao, 
un buque ingles conduciendo un bergantín 
sardo que habia apresado en aquella costa, 
y que llevaba para la facción éspediciona-
ria 7,000 fusiles, igual número de vestua
rios y 15 piezas de artillería de varios ca l i 
bres. 

CORTES. Después de la lectura del 
acta, se dio cuenta del decreto de S. M . 
convocando la reunión de Cortes ordinarias 
conforme á la nueva Consti tución, para el 
19 de joviembre próesimo. 

E D I - t R R E S P O N S A B L E Sebastian de Tguersta. 

GORUÑA: ' IMPRENTA DEL CONCISQ. ' 


